RES. 3899/17
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 15 DE NOVIEMBRE DE 2017

(E. E. Nº 2017-17-1-0006355, Ent. N° 5072/17)

VISTO: el Oficio Nº 1328/2017, de fecha 26/09/017, remitido por la Intendencia de Lavalleja, relacionada con la Licitación Abreviada Nº 8/2017, convocada para la concesión de organización y explotación de stands en predio del Parque Rodó, en el marco de la organización de la “46ª Semana de Lavalleja” a celebrarse del 11 al 15 de octubre de 2017;

RESULTANDO: 1) que mediante Resolución Nº 2626/2017, de fecha 8/08/017, la Directora General de Hacienda  autorizó la realización del llamado de referencia, aprobándose en el mismo acto el Pliego Particular de Condiciones;

2) que en Nral. 6.2.1 del Pliego de Condiciones Particulales  se exige, a los oferentes, recibo de adquisición del mismo;

3) que en el  Nral. 11 del Pliego el criterio de adjudicación será para el mayor precio ofertado (50 puntos) y los demás en proporción inversa, los Antecedentes (30 puntos) en eventos de similares magnitudes realizados en el Departamento y dentro del territorio nacional, y la Calidad de la propuesta (20 puntos), valorándose posibles mejoras y/o alternativas que proponga el oferente;

4) que con fecha 9/08/017 y 19/08/017 se efectuó la publicidad de la convocatoria en la Web de la Agencia de Compras y Contrataciones del Estado -de acuerdo a lo dispuesto por el Artículo 52 del T.O.C.A.F.- y en la revista “Contacto”, respectivamente;

5) que al acto de apertura, que tuvo lugar el día 15/09/017, se presentó sólo una firma, MANQUEMAN S.R.L., con una cotización de $ 421.000;
6) que la Comisión Organizadora, con fecha 25/09/017, informó que la empresa oferente, que cuenta con antecedentes positivos en evento de igual naturaleza realizado en el año 2016,  ofreció un precio superior a la base estipulada;-

7) que en dictamen de fecha 25/09/017, la Comisión Asesora de Adjudicaciones sugirió adjudicar la presente contratación a la firma MANQUEMAN S.R.L., atento a que su cotización superó el monto mínimo establecido en la cláusula 3.2 del Pliego, ajustándose asimismo a todos los requerimientos del mismo;
8) que por Resolución Nº 4884/2017, de fecha 26/09/017, el Ejecutivo Departamental resolvió adjudicar la convocatoria de la referencia -ad referéndum de este Tribunal- a la firma MANQUEMAN S.R.L., por un monto de $ 421.000, en los términos sugeridos por la Comisión Asesora de Adjudicaciones;
CONSIDERANDO: 1) que este Tribunal, mediante Resoluciones de fechas 11/05/05 y 28/03/07 dispuso que los Organismos del Estado, previamente a aprobar, modificar o rescindir concesiones contractuales de obras, de servicios, de uso de bienes del dominio público o del dominio privado del Estado o mixtas, deberán remitir los antecedentes a dictamen del Tribunal;

2) que en el caso, la adjudicación se dispuso ad-referéndum del control de legalidad de este Tribunal;

3) que si bien se establecen en el Pliego los criterios de comparación de ofertas, para el factor Calidad de la Propuesta, se indica el puntaje máximo, así como que se valorarán posibles mejoras y/o alternativas que proponga el oferente (Resultando 3), no se determina que aspectos son los que se ponderarán para llegar a ese puntaje del factor incluido en el Pliego, que no tiene naturaleza cuantitativa, y que no permite proceder en proporción a la inversa, incumpliéndose con lo preceptuado por el Literal C) del Artículo 48 del TOCAF;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por  el Artículo 211 Literal E) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar el procedimiento por lo expresado en Considerando 3);

2) Denunciar  a  la Junta Departamental de Lavalleja;
3)  Devolver las actuaciones.

CONSTANCIA DE FUNDAMENTO DE VOTO DISCORDE DE LA PRESIDENTE  CRA. SUSANA DÍAZ: No se comparte por parte de quien suscribe lo dispuesto en el Considerando 3, porque como ya he manifestado en varios Asuntos la compra del pliego es requisito formal que hace a la correcta presentación de la oferta y porque por haberse utilizado por parte de la Comisión Asesora criterios de ponderación que no fueron objetados, por lo tanto se han preservado los extremos que el artículo 48 del  TOCAF preserva.

Por lo expuesto, quien suscribe no ha votado el Oficio de referencia.

CONSTANCIA DE FUNDAMENTO DE VOTO DISCORDE DEL MINISTRO               ING. MIGUEL AUMENTO: “He votado en forma discorde la Resolución recaída en este expediente, en tanto no estoy de acuerdo con la observación formulada por el Tribunal de Cuentas, según se explicará seguidamente.

En la hipótesis de máxima que el artículo 48 Lit. C) efectivamente exija no solamente indicar los principales factores y sus respectivas ponderaciones (peso relativo), sino que también deba determinarse la asignación de puntajes para cada uno de los mismos; comparto con la mayoría del Tribunal que no se ha cumplido con lo preceptuado por el citado Artículo (factor “Calidad de la Propuesta”). 

Sin perjuicio de lo anterior, dicha situación (por sí misma) no afecta la adjudicación, dado la existencia en este caso de un único oferente. Por tanto, en consistencia con los principios detallados en el Artículo 149 del TOCAF, respecto a Flexibilidad (Lit. A), Razonabilidad (Lit. C) y Materialidad (Lit. F), entiendo que el incumplimiento al que hacía referencia, merece en todo caso un Señalamiento a la Administración actuante, y no una observación al procedimiento.  

Cabe señalar además que los principios precitados no sólo refieren a la actuación, sino también al contralor en materia de Contabilidad y Administración Financiera del Estado. 

Por lo expuesto, he votado en forma discorde la Resolución de este expediente”.
CONSTANCIA   DE  FUNDAMENTO  DE  VOTO  DISCORDE  DEL  MINISTRO  DR. FRANCISCO GALLINAL: “No comparto la aplicación que se hace del art. 48 del TOCAF. Por otra parte se trata de un único oferente, y el monto está por debajo del límite”.
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